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Anexo II (b)

DECRETO 185/2020, DE 10 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN GRATUITA DE LA
PROPIEDAD, A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, POR EL AYUNTAMIENTO DE
ALBOX (ALMERÍA), DE UNA PARCELA SITA EN AVDA. DE AMÉRICA, S/N DE DICHA LOCALIDAD, DONDE
SE UBICA  EL  IES  “CARDENAL  CISNEROS”  Y  SE  ADSCRIBE  A LA CONSEJERÍA  DE EDUCACIÓN  Y
DEPORTE.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio que 
da lugar al 
carácter 
reservado1.

1
Certificado del Acuerdo Plenario del Ayuntamiento, de 12 de
mayo de 1982, de cesión gratuita de la parcela, de 14 de
mayo de 1982.

Parcialmente
accesible

2

2
Certificado  de  la  Secretaría  General  del  Ayuntamiento,
acreditando  que  la  cesión  en  su  día  fue  conforme  al
procedimiento de aplicación, de 25 de noviembre de 2019.

3
Informe sobre  compatibilidad con la normativa urbanística,
de 19 de diciembre de 2019.

4
Memoria económica y de repercusión social, de 28 de enero
de 2020.

Parcialmente
accesible

2

5
Memoria  sobre  valoración  de  cargas,  de 28  de  enero  de
2020.

6
Propuesta  de  la  Consejería  de  Educación  y  Deporte,  de
aceptación de cesión gratuita de la parcela, de 5 de febrero
de 2020. 

Parcialmente
accesible

2

7
Informe núm. AJ-CHIE 2020/13 de la Asesoría Jurídica, de
19 de mayo de 2020.

8
Propuesta  de  la  DG  de  Patrimonio  de  aceptación  de  la
cesión gratuita de referencia, de 2 de julio de 2020.

En virtud de lo establecido en el  Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a
las  Instrucciones  de  coordinación  para  asegurar  la  homogeneidad  en  el  tratamiento  de  la  información  en
cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los
límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

                                            Fdo.: Roberto Ochoa Torres
                                           Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea

Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección de datos de 
carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial y comercial, 6.-Protección del
interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

            CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA
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